
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00026-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta que la demandada FABIOLA GARCIA GOMEZ se
notificó de manera personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra,
quien dentro del término legal contestó la demanda formulando medios exceptivos
y en aras de dar continuidad al trámite procesal, como quiera que la parte actora
descorrió la misma, el Despacho procede a DECRETAR como pruebas las
solicitadas para ser practicadas en la respectiva audiencia, las siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en
cuanto al mérito probatorio que puedan tener.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en
cuanto al mérito probatorio que puedan tener.

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de la parte
demandante, el cual deberá absolver en la fecha y hora aquí señalada.

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
09 DE AGOSTO DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con antelación
actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales.



De cara al poder allegado y visto a pdf. 07 fl. 45 se dispone RECONOCER
personería jurídica a la togada LIZETH CAROLINA SILVA MACHACADO como
apoderada judicial de la demandada FABIOLA GARCIA GOMEZ en los términos
del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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